






















































                                                                                                                  

Aprueba BASES DE POSTULACIÓN 
"SUBVENCIÓN MUNICIPAL DE JUNTAS DE 
VECINOS FONDEVE 2026".
LOS ANGELES, 4 de Junio del 2026.

DECRETO Nº 2273.- / VISTOS estos antecedentes:

a. El E-mail de fecha 03 de junio del 2026, del Director de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través del cual envía 
las BASES DE POSTULACIÓN "SUBVENCIÓN MUNICIPAL DE JUNTAS DE VECINOS FONDEVE 2026", 
preparadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario, para ser aprobadas mediante el respectivo decreto alcaldicio,
b. Lo instruido por el Sr. Alcalde don José Pérez Arriagada, a través del correo electrónico de fecha 03 de junio de 2026, 
autorizando lo solicitado,
c. Las facultades que me otorga la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto refundido fue 
fijado por DFL Nº 1, del Ministerio del Interior, de fecha 09.05.2006, publicado en el Diario Oficial el 26.07.2006.

 

  D    E   C   R   E   T   O: 

I. APRUEBANSE las BASES DE POSTULACIÓN "SUBVENCIÓN MUNICIPAL DE JUNTAS DE VECINOS 
FONDEVE 2026", preparadas por la Dirección de Desarrollo Comunitario, que se adjuntan a continuación:
  

1. ANTECEDENTES GENERALES

Subvención Municipal denominada FONDEVE, es un aporte económico que se entrega a las Juntas de Vecinos de la 
comuna de Los Ángeles, para financiar la ejecución de iniciativas que tengan por objetivo favorecer el desarrollo de la 
comuna a través de proyectos del ámbito de Seguridad Ciudadana, Promoción del Desarrollo Comunitario, Medio Ambiente 
y Vialidad Rural.
 

2. OBJETIVO DE LA SUBVENCION MUNICIPAL PARA  JUNTAS DE VECINOS 2026:

a. Contribuir a mejorar las medidas de seguridad de la comunidad. 
b. Fomentar la participación ciudadana y la vida en comunidad. 
c. Colaborar en la protección medio ambiental, mediante el  fortalecimiento del Sistema de Certificación Ambiental 

Municipal.

3. CONVOCATORIA

La Municipalidad de Los Ángeles invita a todas las Juntas de Vecinos de la comuna  a que presenten sus iniciativas o 
proyectos comunitarios, con el objetivo de desarrollar actividades que mejoren la calidad de vida de sus habitantes, en 
diversas áreas de inversión a postular.
CRONOGRAMA
  
ACTIVIDAD PLAZOS

Publicación de las Bases Desde el 08 de junio de 2026.

Retiro de las bases y anexos Desde el 08 de junio al 10 de julio de 2026
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Asesorías y aclaraciones Desde el 08 de junio al  10 de julio de 2026

Recepción de Proyectos Desde 08 de junio al 10 de julio de 2026 (hasta las 14:00 horas ).

Periodo de evaluación Desde el  13 de julio al 11 de septiembre de 2026
 

Notificación de resultados De 14 de septiembre al  09 de octubre de 2026

Firma de convenio y Entrega de 

cheques

Durante el mes de octubre

Plazo para rendición  Hasta el  30 de noviembre de 2026

  
4. CATEGORÍAS DE POSTULACIÓN Y MONTOS.

El presupuesto total del FONDEVE 2026 de Juntas de Vecinos es de $ 184.000.000.-  (ciento ochenta y cuatro millones de 
pesos), con lo cual las Juntas de Vecinos podrán optar a postular a proyectos financiados por subvención municipal por un 
monto de entre $500.000.- (quinientos mil pesos) a $2.500.000.-  (dos millones quinientos mil pesos); esto rige para todas 
las líneas de financiamiento.
  

Áreas de inversión Tipos de proyectos a presentar Monto Máximo a 
solicitar

SEGURIDAD 
CIUDADANA

Proyectos tendientes a la inversión en prevención comunitaria y 
recuperación de espacios públicos seguros, tales como:

Sistemas de alarmas comunitarias o vecinales: 
Incluye la instalación de centrales comunitarias, 
chicharras de seguridad y pulsadores (dispositivos 
que, aun instalados en viviendas, forman parte de 
una red de alerta comunitaria e interconectada).
Cámaras de televigilancia comunitaria: 
Equipamiento destinado al monitoreo de pasajes, 
calles y espacios públicos.
Sistemas de iluminación comunitaria 
 (Luminarias Solares): Adquisición de focos o 
proyectores solares destinados exclusivamente a la 
iluminación de espacios públicos, vías de 
circulación, pasajes o veredas ,su orientación, 
proyección lumínica y objetivo es exclusivo para 
mejorar los  espacios comunitarios  o de tránsito 
común, subsanando la falta de postación o 
iluminación pública en el sector.
Mejoramiento del entorno e iluminación: 
Adquisición e instalación de luminarias públicas, 
focos solares destinados a espacios comunes, pasajes 
peatonales, plazas o sedes sociales, y mejoramiento 
de senderos o caminos vecinales.

Nota: No se financiará equipamiento de uso estrictamente 

particular, familiar o domiciliario independiente que constituya 

una ayuda social individual o un subsidio habitacional privado.

$ 2.500.000.-
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DESARROLLO 
COMUNITARIO

Proyectos tendientes a la inversión para la promoción de la vida en 
comunidad como: mobiliario, obras menores, reparaciones de 
sedes, cierres perimetrales, equipamiento (se debe acreditar lugar 
de funcionamiento).

$ 2.500.000.-

PROMOCION DEL
MEDIO AMBIENTE Y 
ENTORNOS

Proyectos tendientes a la inversión en promoción del medio 
ambiente como: contenedores de basura comunitarios, escaños para 
plazas públicas, obras menores de áreas verdes y equipamiento 
Municipal.

$ 2.500.000.-

  
5.  REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES DE LAS ORGANIZACIONES  POSTULANTES.

5.1  Las Organizaciones conformadas bajo la Ley 19.418 denominadas Juntas de Vecinos con domicilio en la comuna de 
Los Ángeles.
5.2  Tener personalidad Jurídica vigente.
5.3  Tener directiva o Directorio vigente.
5.4 Estar inscritos en el registro de personas jurídicas receptor de fondos públicos o jurídicos donantes de fondos (Ley 
19.862).
5.5  No mantener rendiciones de cuentas pendientes con el Municipio por concepto de Subvención.
5.6  Presentar proyectos con fines específicos y que su finalidad contribuya el cumplimiento de:

a)        Una Actividad o función municipal.
b)        Que satisfagan necesidades de carácter social o público, beneficiándose a la comunidad en general.
c)         Las finalidades que persigue la institución en sus estatutos.

5.7   Los proyectos deberán ser presentados en el lugar y plazo señalado en estas bases.
5.8   Cada organización podrá postular con un solo proyecto (1)
5.9   El proyecto debe ejecutarse dentro del territorio de la comuna de Los Ángeles.
5.10 El proyecto  debe ser de beneficio comunitario, no se aceptarán proyectos dirigidos a grupos minoritarios de personas 
o a una persona determinada. No se podrán postular proyectos que no favorezcan o inhiban la participación de la comunidad 
y/o el desarrollo comunitario de la comuna.
5.11 Todo proyecto estará bajo la responsabilidad obligatoria del presidente o presidenta, en su calidad de representante 
legal de la organización, y los otros miembros del directorio de la misma manera serán igualmente responsables solidarios 
de su ejecución.
5.12 Todo proyecto deberá considerar obligatoriamente un aporte propio de la organización. Este debe ser en dinero, 
correspondiendo como mínimo al 5% del valor total del proyecto, el cual deberá ser detallado en el Anexo 1, de acuerdo a 
las compras a realizar y el monto especificado en dinero en el Anexo 4. Estos aportes deberán ser acreditados mediante 
factura en la respectiva rendición de cuentas, la cual debe rendirse una vez finalizado el proyecto, de no declarar este aporte 
en la rendición del proyecto, dicha rendición sera rechazada por incumplimiento de lo comprometido en postulación
 y deberá la organización hacer reintegro mediante Tesorería Municipal ,de la totalidad   de los fondos municipales 
adjudicados.
5.13 La ejecución y la rendición del proyecto debe tener fecha tope hasta el  30 de noviembre  de 2026 hasta las 14:00 horas.
  

6. ORGANIZACIONES QUE NO PODRÁN POSTULAR A LAS SUBVENCIONES DE JUNTAS DE 
VECINOS FONDEVE.

6.1  Organizaciones Sociales que no sean Juntas de Vecinos.
6.2  Organizaciones con rendiciones pendientes.
6.3  Organizaciones que no cuenten con personalidad jurídica ni directorio vigente.
6.4  Organizaciones que no cuenten con domicilio en la comuna de Los Ángeles.
6.5 Organizaciones que ya fueron o serán beneficiadas con recursos Municipales durante el año 2026, mediante 
subvenciones directas.
6.6  INADMISIBILIDAD
            Serán causales de inadmisibilidad:

a)  El incumplimiento de requisitos exigidos para postular.
b)  La falta de documentación exigida.
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c)  Presentación de proyectos fuera del plazo previsto.
d) El proyecto presentado este comprendido o sea parte de una política, plan, programa, o programa municipal, 
independiente de su fuente de financiamiento.
e)  El Objetivo del proyecto  no colabora en el cumplimiento de una función municipal o con las finalidades de la 
institución plasmada en sus estatutos.

  
7.  BASES Y FICHA DE POSTULACIÓN

Durante la fase de postulación, las bases y sus anexos estarán a disposición        de los y las interesadas de manera tanto 
presencial como digital.

a) De manera digital estarán en la página Web del Municipio www.losangeles.cl.
b) De manera presencial podrán ser solicitadas en el Departamento de Gestión Territorial y Comunitaria en las 
dependencias de la Dirección de Desarrollo Comunitario ubicadas en calle Colo Colo 0455 (esquina Balmaceda) 
Delegaciones Municipales y Centros de Atención Social Paillihue y Santiago Bueras ,  en horarios de 08:30 a 14:00 
hrs., de lunes a viernes.

  
8. DOCUMENTACION REQUERIDA PARA POSTULAR A LAS DIVERSAS AREAS DE INVERSION Y 

LINEAS DE FINANCIAMIENTO. 

A través de la Oficina de Partes de la Municipalidad de Los Ángeles cada Junta de Vecinos hará el depósito de la 
documentación requerida, la cual deberá presentarse en un sobre cerrado, en cuyo exterior debe informar claramente el 
nombre del concurso, nombre de la Junta de Vecinos, nombre del proyecto y fecha de entrega, dentro del sobre deben ser 
depositados los siguientes documentos:

8.1 Solicitud al  Sr. Alcalde solicitando la Subvención Municipal.
8.2 Formulario de Postulación Fondo de Subvención municipal para junta de vecinos (FONDEVE 2026), que 
corresponde al documento oficial que estará disponible en la página Web del Municipio “www.losangeles.cl” y en el 
departamento de Gestión Territorial ubicado en Colo Colo N°0455 , Delegaciones Municipales y Centros de 
Atención Social Paillihue y Santiago Bueras,  el cual debe ser completado, timbrado y firmado por la directiva 
(presidente, secretario y tesorero)
8.3 Certificado de vigencia de la Organización y del Directorio respectivo, emitido por el Registro Civil, con fecha 
no superior a 45 días respecto del cierre de las postulaciones al proyecto.
8.4  Fotocopia del Rol Único Tributario de la organización o documento del SII.
8.5  Fotocopia por ambos lado de la cédula de identidad del representante legal de la organización.
8.6 Certificado de Inscripción registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos de la página web 
www.registro1862.cl.

8.7 Una copia del acta de la Asamblea extraordinaria, en la cual se establezca que la Asamblea conoce y aprueba 
dicha postulación. Cerrando el Acta con la firma de la directiva (Presidente, Secretario, Tesorero) y timbre de la 
organización.
8.8 Fotocopia de la lista de asistentes a la asamblea extraordinaria .En ella deberá consignarse: Fecha de la Reunión 
Extraordinaria, Nombre, Rut , firmas de las y los socios presentes y timbre de la organización  ANEXO  . Mediante 
esta se da cuenta de que la comunidad, a través de los socios de la organización, conocen, están de acuerdo y 
aprueban la presentación del proyecto. Lo cual permite verificar que el proyecto presentado es decisión de los socios 
y no solo de los dirigentes.
Al respecto cabe señalar, que la Municipalidad se reserva el derecho de solicitar el libro de registro de socios y de 
asistencia, en caso que sea necesario.
8.9 Certificado de receptor de fondos municipales emitidos por la Dirección de Administración y Finanzas.
8.10 Certificado de no deuda con el municipio emitido por la Dirección de Administración y Finanzas.
8.11  Presentar Certificado de vigencia de cuenta bancaria a nombre de la organización.
8.12 Carta de compromiso (anexo 2) estipulado el compromiso de dar cumplimiento al convenio respectivo y la 
ordenanza de Subvención. Debe ser firmado por la Directiva (presidente, secretario y tesorero)
8.13 Dos cotizaciones de los bienes o servicios que se adquirirán o contratarán con especificaciones idénticas para 
ejecutar el proyecto, de distintos proveedores y que no tengan vínculos de parentesco.
8.14 Estatutos de la organización.
8.15 Certificado emitido por la directiva de la Organización que señale, si el proyecto tiene contemplado la 
recepción de los fondos de otras instituciones públicas o de privados, en el caso de recepcionar fondos de otras 
instituciones se deberá señalar los ítems o partida presupuestaria que se financiara con dicho fondo.
Cabe señalar que la organización que no ingrese toda la documentación requerida su proyecto será rechazado.
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9. DOCUMENTACIÓN ADICIONAL REQUERIDA DE ACUERDO CON LA LÍNEA DE 

FINANCIAMIENTO QUE POSTULE.

9.1    Desarrollo Comunitario

a. Mobiliario y Equipamiento. 

A todos los documentos solicitados anteriormente, se deben sumar y de forma excepcional lo siguiente:

Las Juntas de Vecinos que postule a esta línea de financiamiento deben contar con sede social o lugar de 
funcionamiento a nombre de la institución, para lo cual deberá adjuntar el certificado de dominio vigente  de 
la propiedad a través de la inscripción de compra venta en el conservador de bienes raíces, contrato de 
comodato vigente, Precario vigente de la municipalidad  o permiso de uso firmado ante notario publico 
vigente y con vigencia de a lo menos de 5 años , contados desde la fecha de recepcion del proyecto.  Además 
deberá adjuntar declaración jurada simple de resguardo de bienes firmado por la Directiva.

b. Obras menores, reparación de sedes y cierres perimetrales: 

Deberán adjuntar el certificado de dominio de la propiedad a través de la inscripción de compra venta en el 
conservador de bienes raíces o comodato vigente de la Municipalidad. 
Informe de la Dirección de Obras en relación a la factibilidad de realizar los trabajos solicitados, 
cumplimiento de la normativa legal y si el presupuesto es acorde a lo solicitado tanto en cantidades como 
materiales a adquirir. (dicho informe debe ser solicitado por la comisión técnica evaluadora).

            9.2         Medio Ambiente

Las Juntas de Vecinos que postulen a ésta línea de financiamiento deberán tener como objetivos en el 
desarrollo de su proyecto el mejorar la calidad de vida de la comunidad con un enfoque medio ambiental, 
teniendo en consideración que no es factible intervenir las áreas  verdes entregadas en concesión por parte del 
municipio. 
Informe de la Dirección de Medio Ambiente que señale explícitamente si corresponde a una área 
concesionada, esto en relación a la factibilidad de ejecutar el proyecto, ya sea la realización de trabajos, 
instalación de mobiliarios, etc. (dicho informe debe ser solicitado por la comisión técnica evaluadora )

           9.3   Seguridad

Las Juntas de Vecinos que postulen a ésta línea de financiamiento deberán tener como objetivos en el 
desarrollo de su proyecto el mejorar la calidad de vida de la comunidad con un enfoque de seguridad vial, 
prevención del delito y  situacional.
Informe de la Dirección de Seguridad e Inspección Municipal o de la  Dirección de Ejecución Proyectos y 
Servicios  en caso de mejoramiento de caminos, esto  respecto de la factibilidad de ejecución del proyecto y si 
este cumple con el objetivo (dicho informe debe ser solicitado por la comisión técnica evaluadora)

10.  FORMALIDADES DE LA PRESENTACION Y RECEPCION DE LOS PROYECTOS

a. Los proyectos deberán ser entregados en su versión original con la documentación requerida en las 
presentes bases.

b. Los proyectos pueden ser completados en forma digital o manuscrito, con letra legible, utilizando lápiz 
pasta azul.

c. Si el proyecto presentado contiene información incompleta o ilegible (ejemplo: sin información en la 
primera hoja de identificación del proyecto, falta de  datos de la organización, sin antecedentes de 
monto a postular, datos imposibles de interpretar, etc.) quedará automáticamente en estado de rechazo 
sin derecho a apelación.

d. El proyecto debe adjuntar en detalle el costo total del proyecto indicando los gastos que serán 
financiados con la subvención Municipal de Juntas de Vecinos FONDEVE 2026 y los aportes de 
terceros, detallando los productos y servicios que serán financiados con aportes de la institución.

e. La recepción de los proyectos se efectuará en el lugar y los plazos establecidos en el calendario, el cual 
forma parte integra de las presentes bases.
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f. La documentación debe ser ingresada de manera presencial en oficina de partes del municipio, ubicada 
en el primer piso del edificio consistorial situado en calle Caupolicán 399,  en un sobre que en su 
exterior señale el nombre de la organización, Rut de esta, nombre del proyecto y fecha de ingreso, a 
esto se deberá incluir solicitud de la organización hacia el municipio solicitando la subvención 
pertinente, esto  mediante   la oficina de partes on line en www.losangeles.cl.

g. Todas las organizaciones postulantes podrán solicitar asesoría técnica y administrativa en cuanto a la 
postulación y elaboración de su proyecto, el que está especificado en el cronograma.

  
11.     LA COMISIÓN TECNICA EVALUADORA

Estará compuesta por funcionarios municipales de la siguiente forma: Director Dirección de Desarrollo Comunitario, 
funcionario del  Departamento de Grupos  de Interés  Comunitario, funcionario de la Dirección de Medio Ambiente y 
funcionario de la Dirección de Seguridad e Inspección Municipal, estos con responsabilidad Administrativa. Los cuales 
evaluarán todos los proyectos presentados que cumplan con las bases del llamado.

1. Desestimar los proyectos que:

a. No se relacionen directamente con las funciones de la municipalidad y/o las funciones que persigue la 
institución.

b. No cumple con la forma, documento y plazo.
c. No cumplimiento con las rendiciones en forma íntegra y oportuna.

2. Evaluar los distintos proyectos recibidos y presentar al Sr. Alcalde un informe en el cual señale los proyectos 
que es factible entregar de recursos ordenados de acuerdo a la evaluación realizada, proponiendo otorgar 
recursos a las instituciones mejor evaluadas detallando destino monto, asignación de presupuesto.

  
12. EVALUACION Y SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS 

Con el fin de asegurar la transparencia, eficacia y eficiencia en la adjudicación de los proyectos postulados, se ha diseñado 
un proceso de evaluación en tres etapas.   

a. PRIMERA ETAPA: ADMISIBILIDAD.

Cerrado el plazo para la recepción de los antecedentes la comisión técnica evaluadora procederá a la revisión del 
cumplimiento de los requisitos de postulación estipulados en las presentes bases, de este modo, serán admisibles 
aquellos proyectos que en su postulación cumplan con toda la documentación requerida y su correcta 
fundamentación del mismo según reglamento y bases. 

b. SEGUNDA ETAPA: EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS PROYECTOS CONSIDERADOS 
ADMISIBLES.

Etapa a cargo de la comisión técnica evaluadora. Tendrá la facultad de revisar aspectos presupuestarios y de solicitar 
a las diversas direcciones municipales los respectivos informes técnicos de proyectos en cuanto existan razones que 
lo justifiquen. El estudio de cada proyecto estará guiado por evaluación acorde a los criterios definidos en estas bases.

c. TERCERA ETAPA: PROYECTOS SELECCIONADOS.

La comisión técnica evaluadora elaborará un informe de los proyectos, esto de acuerdo al porcentaje obtenido, el cual 
es presentado al Sr. Alcalde para su resolución y aprobación.
El listado de beneficiarios y el decreto aprobatorio se publicarán en la oficina de Gestión Territorial y Comunitaria 
ubicada en calle Colo Colo # 0455 Dirección de Desarrollo Comunitario y en la página web del Municipio.
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13. FORMALIZACIÓN DE RESULTADO, FIRMA DE ACUERDO.

        13.1   DEL CONVENIO
La Municipalidad de Los Ángeles formalizará la entrega del aporte mediante la suscripción de un convenio entre el 
municipio y la organización beneficiada. En él se dejarán establecidos los derechos y deberes de las partes, 
especialmente la obligación de la organización ejecutora de invertir adecuadamente los recursos y rendir 
oportunamente.
Una vez firmado el convenio, el Departamento de Gestión Territorial y Organizaciones Comunitarias, abrirá un 
expediente de Proyecto de Subvenciones Municipales de Juntas de Vecinos FONDEVE 2026 adjudicados, donde se 
registrarán las observaciones relevantes en la ejecución de cada proyecto, como formularios de rendición, facturas, 
boletas, registro fotográfico, entre otros.
El convenio será suscrito por el Sr. Alcalde de la comuna y por el presidente de la organización ejecutora del 
proyecto seleccionado, en dos ejemplares, uno de los cuales será incorporado al expediente del proyecto y el otro se 
entregará a los ejecutores. El convenio será aprobado mediante decreto Alcaldicio.
Para la entrega de los cheques, una vez firmados los respectivos convenios, se realizará una ceremonia con presencia 
del Señor Alcalde y Concejales de la comuna de Los Ángeles.
Los bienes obtenidos como producto del proyecto pasarán a formar parte del patrimonio de la organización y en 
ningún caso serán de propiedad del presidente, tesorero, secretario o de los responsables del proyecto. Esto deberá 
quedar expresamente estipulado en el libro de actas de cada organización una vez recepcionado el recurso.

  
14.  CAUSALES DE REINTEGRO DE FONDOS.

La Municipalidad podrá exigir el reintegro de los fondos municipales aportados al proyecto, en los siguientes casos:

a. Destinar los recursos asignados en actividades y objetivos no previstos en el proyecto, es decir, utilizar 
los fondos en un destino distinto al que fue otorgado.

b. La disolución de la organización beneficiaria. En este caso se deberá reintegrar a la Municipalidad los 
montos aportados por ésta, que aún no hayan sido invertidos en el proyecto seleccionado.

c. Que la organización beneficiaria cometa irregularidades en la administración de los fondos 
municipales o en la ejecución general del proyecto.

d. La no presentación en tiempo y forma de las rendiciones de cuentas exigidas o la alteración dolosa o 
culposa de los documentos de respaldo de los gastos por parte de la organización.

e. En el caso de que exista alguna fiscalización en terreno por profesionales de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario y/o Control, verificando el destino final de los bienes y estos no fuesen encontrados, o los 
gastos no coinciden con el destino aprobado esto será causal de reintegro inmediato de los fondos.

f. Si la documentación tributaria que se adjunta en el formulario de rendición no cumple con la normativa 
legal y los requisitos señalados en la ordenanza de subvención.

g. El servicio y/o adquisiciones que se efectúe y se rinda, el proveedor  no debe mantener vínculos directo 
con la Directiva de la institución financiada.

h. El no cumplimiento por parte de la institución de las obligaciones derivadas del convenio.
i. El municipio solo financiara la cantidad de insumos, productos equipamiento, mobiliario, etc; señalado 

estrictamente en la postulación del proyecto por parte de la organización, por tanto los fondos 
económicos sobrantes deberán ser reintegrados a la Tesorería Municipal.

j. En caso de que la organización realice la inversión solo con el aporte municipal y no esté rendido el 
aporte propio de la organización y comprometido en el proyecto presentado y adjudicado, deberá hacer 
reintegro total de los fondos entregados por el municipio, por incumplimiento del proyecto postulado.

 

15. RENDICION DE GASTOS:
a. La Municipalidad entregará un formulario de rendición de cuentas a las organizaciones beneficiarias.
b. Las rendiciones de cuenta sólo podrán ser respaldadas por documentos mercantiles originales y sin 

enmendaduras, legalmente aceptados como respaldo de adquisiciones (boletas y facturas).
c. Las facturas deberán contener claramente el detalle de la mercadería y ser extendidas a nombre de la 

organización beneficiaria y NO de la Municipalidad de Los Ángeles, todo en original.
d. Solo se aceptarán boletas para montos inferiores a 1 UF, indicando el detalle de la compra en un 

comprobante interno y con timbre del local comercial donde se realizó la compra.
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e. Los gastos señalados en la rendición de cuenta deben referirse exclusivamente a lo indicado en el 
proyecto y de acuerdo a los ítems asignados.

f. La rendición de cuentas deberá efectuarse impostergablemente dentro de los primeros 05 días hábiles 
de cada mes (circular n°30 Controlaría General de la República), con documentos originales. La última 
rendición de cuentas de los fondos involucrados en el proyecto deberá efectuarse a más tardar el día 
lunes  30 de noviembre de 2026 hasta las 14:00 horas. 

g. Transcurridos estos plazos la Municipalidad de Los Ángeles se reserva el derecho de iniciar acciones 
civiles y/o penales en contra de las personas e instituciones que no hayan realizado sus procesos de 
rendición de cuentas en la forma estipulada en las presentes bases.

h. Solo se aceptarán gastos realizados con posterioridad a la fecha del decreto Alcaldicio que aprueba la 
entrega de la subvención a la institución y dentro del año calendario correspondiente.  

a. Las Organizaciones beneficiarias deberán dar cuenta por escrito a la Dirección de Desarrollo 
Comunitario de la Municipalidad de Los Ángeles, de cualquier hecho o circunstancia que entorpezca el 
normal desarrollo y ejecución del proyecto. Lo anterior deberá quedar registrado en el expediente 
respectivo que al efecto lleve el encargado. La Dirección de Desarrollo Comunitario tendrá un plazo de 
treinta días hábiles para responder y sugerir los cursos de acción pertinentes, frente al problema 
presentado.

j. Todas las organizaciones favorecidas con aportes de las subvenciones municipales Los Ángeles 2026, 
deberán otorgar las facilidades necesarias para la fiscalización del proyecto por parte de la DIDECO de 
la Municipalidad de Los Ángeles.

k. Las organizaciones deberán incorporar en su rendición de cuentas, medios de verificación sobre el 
desarrollo de las actividades del proyecto adjudicado, tales como fotografías, actas de reuniones y 
listados de asistencia firmado según corresponda, indicando fecha, lugar visitado. Dicho listado debe 
venir debidamente firmados por los asistentes.

l. Si existen irregularidades que involucren responsabilidades civiles o penales, la Dirección de 
Desarrollo Comunitario informará oportunamente a la Dirección Jurídica, con el objeto que se 
presenten las acciones legales que correspondan ante los Tribunales de Justicia.

m. Si la organización no realiza uso en su totalidad del valor otorgado en la subvención, se deberá realizar 
un reintegro del monto sobrante en la Tesorería Municipal, inmediatamente aprobada su última 
rendición. El plazo máximo para realizar la devolución del dinero debe ser el lunes 30 de noviembre 
del 2026 hasta las 14:00 horas.

16. TERMINO DEL PROYECTO
 

a. Conclusión o término del Proyecto: Se dará por concluido el proyecto, previa fiscalización por parte de la 
Unidad Técnica, y la aprobación de la respectiva Rendición de Cuentas de los recursos otorgados a la 
organización por parte de la Dirección de Administración y Finanzas y aportes propios de la organización. La 
Dirección de Administración y Finanzas comunica directamente al representante legal de las observaciones, 
aprobación o rechazo de la rendición de cuentas.

b. Se dará término anticipado al proyecto cuando la organización no entregue al Municipio información 
fidedigna en período de supervisión o auditoria del proyecto o cuando éste no sea ejecutado por la Junta de 
Vecinos en los términos en que fue aprobado.

c. En caso de término anticipado del proyecto, los recursos asignados por la Municipalidad deberán ser 
restituidos obligatoriamente a ésta a través de Tesorería Municipal.

 

Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11Pagina 8 de 11

Documento digital: https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026

https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026


17. CRITERIOS DE EVALUACION

Los proyectos presentados, serán evaluados según la siguiente pauta de criterios y evaluaciones:
BENEFICIARIOS DIRECTOS DEL PROYECTO
Ponderación 30%

                                     Ponderación Puntos

Sin Subvención año 2024 y 2025 100

Con Subvención año 2023 y 2024 70

Con Subvención año 2025 30

  
RENTABILIDAD SOCIAL
Este Criterio evaluara la relación entre el número de beneficiarios directos y el monto solicitado, expresado como 
la cantidad de beneficiarios por cada $1.000.000 invertido.
Rentabilidad social =(Beneficiarios directos x 1.000.000 )/Monto solicitado.
Ponderación 30%

ESCALA DE EVALUACION                                                 PUNTUACION  

Más de 120 beneficiarios por millón :
Entre 81 y 120:
Entre 51 y 80 :
Entre 21 y 50:
20 o menos:

100 puntos
80 puntos
60 puntos
40 puntos
20 puntos 

 

  
APORTE PROPIO DE LA ORGANIZACION
(Acredita el aporte propio de la organización)
Ponderación 40%
% de aporte Puntaje

Menor al 5%
 

Inadmisible

  Mayor o igual al 5% y menor o igual al 6% 60

  Mayor al 6% y menor o igual al 7% 70

Mayor al 7% y menor o igual al 8% 80

  Mayor al 8% y menor al 10%
 

90

 Mayor o igual al 10% 100

Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11Pagina 9 de 11

Documento digital: https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026

https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026


  
18. RESULTADOS

Los resultados de las postulaciones se notificarán a través de la página web de la municipalidad de Los Ángeles (
www.losangeles.cl) y por los medios de uso oficial a cada una de las organizaciones y/o a través de otros medios.

II. PUBLIQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia Activa.
Anótese, comuníquese, dese copia y archívese.

SJSM
c.c
DIDECO
Archivo

Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11Pagina 10 de 11

Documento digital: https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026

https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026


Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11Pagina 11 de 11

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Documento digital: https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026

http://www.tcpdf.org
https://pgd.losangeles.cl/documentos/12694-2026

		2026-06-05T15:54:18-0400


		2026-06-08T08:27:38-0400




